
SUPERINTENDENCIA 

DE SALUD 
Intendencia de Prestadores 
Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud 
Unidad de Gestión en Acreditación 
Subdepartamento de Sanciones y Apoyo Legal 

RESOLUCION EXENTA IPLN° $ 

SANTIAGO, 11 [NE. 2023 

VISTOS: 

1) La dispuesto en las numerales 1°, 2° y 3°, del ArtIculo 121, del Decreto con Fuerza 
de Ley N°1, de 2005, del Nilnisteria de Salud; en el "Reglamenta del Sistema de 
Acreditación para las Prestadares Institucianales de Salud", aprabada par el D.S. 
N° 15/2007, del Ministeria de Salud; en a Circular IP N°1, de 2007, que establece el 
pracedimienta para Ia tramitación de las salicitudes de autarización de Entidades 
Acreditadaras, e IP N°3, de 2009, sabre Ia farma de efectuar inscripcianes en el Registra 
Páblica de Entidades Acreditadaras; y en Ia Resalución RA 882/52/2020, de 2 de marza 
de 2020; 

2) La Resalución Exenta IP/N°5.580, 12 de diciembre de 2022, mediante Ia cual se 
renavó Ia autarización de funcianamienta cama Entidad Acreditadara a a saciedad 
"HURTADO Y CARRASCO SpA", cuya Representante Legal es dana Marcela Odette 
Carrasco Parada, Ia que se encuentra inscrita baja el N°11 del Registra Páblica de 
Entidades Acreditadaras; 

3) La salicitud farmulada par Ia Sra. Carrasca Parada, Ingresa N°8.380, de 24 de junia 
de 2022, en el sentida de incarparar cama evaluadara de Ia señalada entidad a dana 
Carla Fananny Cravero Pineda, R.UN. 13.813.329-k, de prafesión Cirujana-
Dentista; 

4) El Infarme Técnica, de fecha 30 de diciembre de 2022, emitida par Ia Unidad de 
Gestión en Acreditación de esta Intendencia; 

CO NSID E RAN DO 

1°.- Que, el Infarme Técnica señalada en el N°4) de las Vistas precedentes cancluye 
que dana Carla Fananny Cravera Pineda cumple can las requisitas reglamentarias de 
idaneidad técnica para su incarparación al cuerpa de evaluadares de Ia Entidad 
Acreditadara salicitante. 

2°.- Que, las antecedentes fundantes de Ia salicitud san auténticas y resultan suficientes 
para justificar las canclusianes del infarme técnica antes referida; 

V TENIENDO PRESENTE las facultades que me canfieren las narmas legales y 
reglamentarias precedentemente citadas, venga en dictar Ia siguiente 



BV CP/ 
1st ibución: 

RESOLUCION 

1° HA LUGAR a Ia petición de ncorporación de doña Carla Fananny Cravero Pineda, 
RUN. 13.813.329-k, de profesión Cirujano-Dentista, al cuerpo de evaluadores de Ia 
Entidad Acreditadora "HURTADO Y CARRASCO SpA", para que ejerza funciones de 
evaluación en todas aquellas materias propias de sus competencias y experiencia 
profesional. 

2° PREVIENESE a Ia entidad, BAJO APERCIBIMIENTO DE REVOCACION DE SU 
AUTORIZACION, que Ia citada profesional solo podrO ejecutar actividades de 
constatación y evaluación, exciusivamente en aquellas materias ciue son de su 
competencia y experiencia profesional,  segCin se ha acreditado en a tram itación de 
Ia antedicha solicitud. 

3° MODIFIQUESE Ia inscripción que "HURTADO Y CARRASCO SpA" mantiene en el 
Registro Piiblico de Entidades Acreditadoras, en el sentido de incorporar al cuerpo de 
evaluadores de dicha Entidad a Ia profesional señalada en el numeral 10  precedente. 

4° PRACTIQUESE por el Funcionario Registrador de esta Intendencia Ia modificación 
de Ia inscripción referida en el numeral anterior dentro del plazo de 5 dias hábiles, 
contado desde que se le notifique Ia presente resolución. 

5° AGREGUESE por el Funcionario Registrador de esta Intendencia una copia 
electrónica de Ia presente resolución en Ia inscripción que Ia Entidad Acreditadora 
"HURTADO Y CARRASCO SpA" mantiene en el Registro POblico de Entidades 
Acreditadoras. Sirva Ia presente resolución como suficiente instrucción al antedicho 
Funcionario Registrador. 

6° NOTIFIQUESE Ia presente resoluciOn a Ia solicitante. 

REGISTRESE Y ARCHIVESE 

L GUERRERO 
INTEN' 4,.''STADORES DE SALUD (S) 

SUPM 4"ENCIADESALUD 

- Entidad Acreditadora 
- Jefe (S) Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud 
- Jefa Subdepartamento de Fiscalización en Calidad 

Subdepartamento de Sanciones y Apoyo Legal 
Encargada (S) de a Unidad de Gestión en Acreditación 
Unidad de Gestión en Acreditación 

- Funcionario Registrador, IP 
- Expediente Entidad Acreditadora 
- Oficina de Partes 
- Archivo 
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